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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qae los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
cite BOLETÍN, dispondrán que se 
lie,un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en ia Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre,-
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

^Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
JEFATURA D E L E S T A D O 

IRYelevando las vigentes tarifas pos
tales y telegráficas. 

Ministerio de Hacienda 
wfon determinando ta fecha en que 
w de entrar en vigor la Ley de 13 
je Octubre del corrien te año , esta
bleciendo una elevación de las tari-
Impóstales y telegráficas. 

legación de Hacienda de la pro
yocia de León.—Anunciando el 

a los perceptores de clases acti-
^ ! / pasivas. 

^ -^ministraclón M unicipal 
ICÍ0S ^ Ayuntamientos. 

U n ^ " ^ a d e s menores 
W - de Juntas vecinales, 
^ t m r t i c a l a r . 

del Estado 
L E Y Us • 

Afleas'8ea-tes tarifas postales y telé-
^Drp e^8en una elevación, que 
'íferioiP ría Justificada, por ser 
?Ptos !Sí en muchos (le sus con-

loS Da' <!ue ri^eri ea la m a y o r í a 
K e í i s'.Pero que lo que está 
Na ) as circunstancias actuales. 
^ re^J^ces idad de incrementar 
?c'óü4Sos «iel Estado. Dicha ele-
K ôdp ' ?,n embargo, notoriaraen-
^sidad H teniendo én cuenta la 
ür^taj ue no perturbar, en los 

'^de?1011™^08' las dií,erenles 
s económicas v sociales. 

A l propio tiempo se fijan en esta 
Ley los derechos que h á n de satis
facerse por la pres tación de algunos 
servicios de carác te r especial y se 
conserva, dentro de ciertos limites, 
el sistema de autorizaciones, que 
deja un margen obligado de flexibi
l idad para la creación de otros nae ' 
vos y la reorganización de los ya 
existentes. 

E n su virtud, 
D I S P O N G O : 

Ar t ícu lo primero. Los a r t í cu los 
cuarenta al cincuenta, ambos inc lu 
si ve, de la vigente Ley del T imbre 
de dieciocho de A b r i l de m i l nove
cientos treinta y dos, quedan redac
tados en la siguiente forma: 

Art iculo cuarenta. Se e n t e n d e r á 
como correspondencia para fuera de 
las poblaciones, la cursada entre las 
diferentes oficinas postales de la Pe
n ínsu la , Islas Baleares y Canarias, 
Posesiones Españo l a s del Norte de 
Africa y del Africa Occidental , i n 
cluso Golfo de Ginea, Zona del Pro
tectorado de Marruecos, Tánge r y 
Andorra . 

Se e s t imará como corresponden
cia interior la que se curse dentro 
de la misma población-, pero sin con
siderar incluida en este concepto, la 
dir igida a barrios o puntos, que 
aunque enclavados en el mismo tér
mino munic ipa l , se sirvan por pea
tones, agentes rurales, conducciones 
o l íneas ambulantes, y se distribuya 
por carteros rurales o urbanos ads
critos a estafetasenclavadas fuera del 
casco de la poblac ión. 

Salvo los casos de excepción esta
blecidos en esta Ley, el franqueo y 
los derechos postales previstos en la 
misma, se sat isfarán en sellos de co
rreos debidamente adheridos. 

Art ículo cuarenta y uno. E l fran
queo de las cartas para fuera de las 
poblaciones será de cuarenta cént i 
mos por los veiwticinco primeros 
gramos de peso y de treinta cént i 
mos para cada una de las siguientes 
fracciones, excepto el de las cartas 
que se cursen entre el Protectorado 
de E s p a ñ a en Marruecos y Tánger , 
cuyo franqueo será de quince cént i 
mos por cada veinte gramos o frac-
c ióm Para el interior de las pobla
ciones, el franqueo de las cartas será 
de veinte cén t imos por cada veinte 
gramos o fracción de su peso. 

E l franqueo de tarjetas postales 
será de veinte cén t imos , y de treinta 
y cinco cén t imos el de las dobles o 
con respuesta pagada, para fuera de 
las poblaciones. Para el interior de 
las mismas será de quince cén t imos 
en las primeras y de veinte c é n t i m o s 
en las segundas. 

E l franqueo de las tarjetas de v i 
sitas en sobre abierto cuando sólo 
lleven impreso o manuscrito el nom
bre, apellidos, profesión, domic i l io 
y residencia del remitente, será para 
fuera de las poblaciones, de quince 
cén t imos , sin que sus dimensiones 
puedan exceder de once cen t íme t ros 
de largo por siete de ancho. Para las 
dirigidas al Golfo de Guinea y Rio 
M u n i , al franqueo será de cinco cén
timos, y para las destinadas a la 
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Zona de inlUiencia española en M a 
rruecos y Tánger , cié dos cén t imos . 
Para el interior de las poblaciones, 
t'\. ÍVan»|iiéo será de diez cén t imos 
cUí i i ido la tarjeta en sobre abierto, 
solo lleve el nonibre/apellidos. pro
fesión y señas* del remitente. Las tár-
jetas de visita en sobre abierto, qué 
contengan alguna ind icac ión impre
sa o inánuscr i ta distinta de las an
teriormente^ indicadas, se considera
rán como carta a los efectos de fran-
<|5ü.eo^/\ w %> i # I r f f 

Art ículo cuarenta y dos. E l fran-
ífiieo de periódicos para hiera dé las 
poblaciones será de un cén t imo por 
cada cuarenta gramos o fracción, en 
los remitidos por las Empresas pe
r iodís t icas . Cuando sean enviados 
por particulares, o éh el interior de 
las poblaciones, cualquiera que sea 
el remitente, se a b o n a r á un fran
queo m í n i m o de cinco cén t imos 
hasta setecientos gramos de peso, y 
un cén t imo para cada ciento cua
renta gramos más o fracción de este 
peso. . ' 

Los sellos se a d h e r i r á n a las tar-
ietas o envolturas de los paquetes 
que contengan per iódicos , quedando 
terminantemente prohibida la in 
clusión dentro de éstos de c i rcula
res, prospectos y anuncios. 

No se cons ide ra rán como perió
dicos a los efectos del franqueo, las 
publicaciones cuyas pág inas tengan 
en su totalidad un texto uniforme, 
aun cuando en las cubiertas se in
serten trabajos, informaciones o no
ticias de carác te r diverso. 

E l Ministro de Hacienda p o d r á 
concretar con las Empresas perio-
dís t icás que lo soliciten el pago del 
franqueo mediante un tanto alzado 
anual, trimestral o ríiensual. 

E n estos conciertos podrá dedu
cirse hasta un cincuenta por ciento 
del importe probable del impuesto, 
tomando por base para fijar éste el 
peso total de los per iódicos que se 
calcule hayan de circular en el pe
riodo de tiempo que el concierto 
comprenda, a razón de un cén t imo 
por cada ciento cuarenta gramos o 
fracción menor. 

L a falta de pago de una mensua
lidad p roduc i r á de pleno derecho la 
rescisión del concierto, rescisión que 
las Autoridades económicas comu
n i c a r á n inmediatamente al Servicio 
Nacional de Correos y Telecomuni
cac ión , y que da rá lugar a que éste 
acuerde suspender la c i r cu lac ión del 
per iódico de que se trate, sin el fran
queo que corresponda, siendo res
ponsables dicho Centro y las Auto
ridades mencionadas de los perjui
cios que a la Hacienda se ocasionen 
por incumpli iniento de este precep
to. E n caso de rescisión, no podrán 
celebrarse nuevos conciertos hasta 
después de transcurridos seis meses 
desde la fecha de aquél la y sin el 
previo pago del impuesto adeudado 
por el concierto anterior. 

E l Ministro de Hacienda d ic ta rá 
las reglas a que todo concierto haya 
de sujetarse. 

Ar l iculo cuarenta r tres. E l fran
queo de libros e impresos para Juera 
de iás poblaciones sei á de dos cén
timos por cada cincuenta gramos o 
fracción de este peso; y para el in
terior de aquél las de cinco cént imos 
por cada doscientos gramos. 

A tenor del a r t í cu lo treinta y cua
tro de la Ley de veintisiete tie Fe
brero de mi l novecientos ocho, el 
Instituto Nacional de Previs ión po
drá cursar correspondencia con sus 
Cajas colaboradoras, Delegaciones, 
Inspecciones y Agencias, con sus 
asociados y con las oficinas púb l i 
cas, por medio de tarjetas especiales 
que se ajusten al modelo seña lado 
por el Centro directivo del servicio, 
las que c i r cu l a r án por España al 
descubierto tranqueadas con la tari
fa de impreso. 

Los cartones impresos o manus
critos en relieve para uso de ciegos, 
sat isfarán en todos los casos y en 
concepto de franqueo, cinco cénti
mos por cada m i l gramos o fracción 
de su peso, hasta un l ímite m á x i m o 
de tres mi l gramos por paquete, no 
pudiendo exceder sus dimensiones 
de cuarenta y cinco cent ímet ros por 
cada lado. 

E l franqueo de los papeles de ne
gocios para'fuera de las poblaciones 
será de diez cén t imos por cada c in
cuenta gramos o fracción de su peso, 
con un porte m í n i m o de treinta cén
timos. Este porte m í n i m o no se exigirá 
én los destinados a las posesiones 
del Ciolfo de Guinea y Río M u n i . 
Zona de influencia española en M a 
rruecos y Tánger . 

Para el interior de las poblaciones 
será de diez cén t imos por cada c in 
cuenta gramos o fracción, con un 
porte m í n i m o de veinte cént imos . 

E l tranqueo de las muestras sin 
valor y de los medicamentos para 
fuera o para el interior de las pobla
ciones, será de diez cén t imos por 
cada cincuenta gramos o fracción de 
su peso, salvo para los dirigidos a la 
Zona de influencia, española en M a 
rruecos y Tánger , que será de c i n 
cuenta gramos o fracción. 

E l franqueo de los paquetes pos
tales donde se halle autorizado este 
servicio, se a b o n a r á en sellos de co
rreos, conforme a las siguientes re
glas: Para los que se cambien entre 
Baleares, Canarias, posesiones del 
Norte de Africa, Zona del Protecto
rado Españo l en Marruecos y T á n 
ger con la Pen ínsu l a o viceVersia, dos 
pesetas cincuenta cén t imos ; para los 
que se cambien entre la Pen ínsu l a y 
las Posesiones del Afr ica Occidental , 
incluso el Golfo de Guinea, tres pese
t a s - a s í c ó m o para los que cambien 
entre sí l iá leares , Canarias, posesio
nes del Norte de Africa, Tánger , 
Zona del Protectorado Español en 

Marruecos 
Occidenta posesiones 

incluso el 
nea; y de ^na p e ^ t ^ ' c ^ ^ W 
unos para k s que se cam i ? ^ -

hemas del interior 
irías o Bateares, bichan 

solo serán aplicables 'qNas 

Jas oficinas del í n t e r i O r ^ i ^ ^ 
Bateares. O i c l m ^las 

mientras 
ceda del Hmite mTxlmTÍc^]^ 
autonzado. Cuando se remul?enle 
gurados o con declaración de vaW 
el derecho de seguro será L 
peseta, dentro del límite de 
tas pesetas vigente en la a c t u a l S 

E l tranqueo de los paquetes 
ra para tuera o para el interior 1 

las poblaciones, será de una neseí* 
treinta y cinco cént imos por cada 
paquete. Cuando se remitan asesu 
rados o con declaración de valor 
hasta el l ímite de quinientas pesetas 
establecido, el dei echo de seguró será 
de veinte cén t imos por cada dos
cientas cincuenta pesetas o fracción 

Art ículo cuarenta y cuatro. Los 
derechos de franqueo de certificado 
serán , para fuera o para el interior 
de las pablaciones, de cuarenta cén
timos en toda clase de corresponden
cia. E l tranqueo será de diez cénti
mos cuando) se trate de libros, edic-
ciones de música y revistas perió
dicas que se vendan a un precio su
perior a veinticinco céntimos y cons
ten, por lo menos, de treinta y dos 
pág inas , aunque sin derecho a in
demnizac ión si sufriesen extravío. 

Las caitas que contengan valores 
declarados en billetes de Banco, sa
t isfarán cada una, además de los de
rechos de franqueo y certificado que 
correspondan, el seguro, a razón de 
veinte cént imos por cada doscientas 
cincuenta pesetas o fracción. 

Cuando los sobres contengan j a 
lores declarados en fondos publieos, 
acciones u obligaciones de Socieaa-
des, o t í tulos similares, los derechos 
de franqueo ceHificado seran J d e 
b ién los qué correspondan, y 
seguro, tanto para el interior como 
pam fuera de las poblaciónes «e 
duc i r á a diez cént imos por cada ^ 
cientas cincuenta pesetas 0 ir7f n. 

E n los objetos dé ^ ^ ¡ . i o r de 
queo para fuera o para ei ' céD, 
las poblaciones sera de veiu ^ 
timos por cada cincuenta g ^ c é n , 
fracción de su neso: de c^ncad0 , y 
timos los derechos de cer1 or 
los de seguro, de vemteceni as 0 
cada doscientas cincuenta F 
fracción. ' decl* 

E l franqueo de ^ 
rados en metál ico cuaiqventa y s, 
sea su peso, sera de n ^ 
lenta y cinco c é n t i m o s ^ de ias 
para fuera y para ^ 1 nte. poblaciones, r e s p e c t i v a r n ^ ^ ^ ^ 

Art ículo cuarenta y ^ fuera^ 
le reembo so lacioD<* 
- - o r de la* paq*** 

de vein 

para al interior 
serán de una p^ 
postales; de cincuenta 
os paquetes-muestra y 

c é n t i ^ ^ 



c(i11linios en la correspondencia 
^rlificaíla y asegurada. 

os avisos de recibo cursados jiara 
• ra de IMS poblaciones \ y pedidos 
'aegj aCto de la impos ic ión , cuando 
entrate de certificados o de paquetes 

tales, t endrá el franqueo de quin-
h~ céntimos y de veinte cén t imos 
se 
^ c é n t i m o s y de 

ndo se soliciten con posteriori 

a»1 
1 

Aaá a aquella, 
para el interior de las poblaciones 
•¿dicho franqueo de diez cénti

mos en el primer caso, y de quince, 
en el segundo. 
, ^os derechos de r ec l amac ión para 
fuera de las poblaciones serán de 
veinticinco cént imos , y para el inte
rior de las mismas de veinte cént i 
mos derechos de petición para de
volución, reexpedic ión o cambio de 
señas de correspondencia (pe tenga 
caíácter de certificado, seriín de se
tenta céntimos para fuera de las po
blaciones, cuando se deduzca la so
licitud por correo, y si ésta ha de 
cursarse por telégrafo,! se a b o n a r á 
además el importe del telegrama. E n 
ningún caso se t r a m i t a r á n esta clase 
•de peticiones sin el previo pago de 
los derechos correspondientes. D i 
chos derechos se rán de veinte cént i 
mos para el interior de las pobla
ciones. 

La entrega en Lisia de Correos de 
toda carta ó tarjeta postal, incluso 
de las que procedan del Extranjero, 
devengará un derecho de cinco cén
timos por cada una de ellas. 

La correspondencia urgente para 
lueia de las poblaciones l levará un 
sobreporte de veinticinco cén l imos . 

knlastarjetaS'Vale y d e m á s formas 
de pago para el uso de m á q u i n a s de 
boquear correspondencia, la es-
«nipación en los pliegos o sobres se 
»ara siempre por un valor igual al 
que correspondería en cada -caso, si 
^utilizarada forma normal de fran
co por medio de sellos establecida 
é ^ ^ y - bichas m á q u i n a s es ta rán 
filie. S c 011 Precin tos humerados, 
1 Je expenderán ál precio de q uin-
16 í n t i m o s . 
j-At¡j5cul0 cuarenta v seis. . La tasa 
ía ¿ 7 ? ^legrama para el interior de 
'̂ enmsura e Islas Baleares, Interin-
#ps y posesiones del del Norte de 
Mñ ' s?l:á de quince cén t imos por 
ore P . , a ^ l a ? con un m í n i m o de 
Recepción de una 

un m í n i m o 
peseta cincuenta 

'asnl*10^' tasa Por Palabra con 
mit^0!111013» de Canarias será la 
uit̂ Q ¡je la ordinaria, con un mí -
feo o 6 PercePción de setenta y 
el íihDo ?tllllos' y en el caso de cIue 
^tiriaü telegrama no sea una 
S d e a ? múItiPl<> de c inco» se re-
el m,,! ij.P01- exceso hasta alcanzar 

Los t i lnmediato-
f!p%ira^amas (lue se dirijan a los 

ftoticí todas clases y 'agencias 
cip^lSi -que ten^an Por objeto 

h^ céní- n ' satisfaráii la tasa de 
"linios por palabra, con un 

minimo de percepción de cincuenta 
cén t imos , . ; . 
. Para las nolicias de. interés gene

ral qué se transmitan por los per ió
dicos a Ceuta, Mel i l l a , Peñón de Vé-
lez de la (iomera. Peñón de Alhuce
mas, Islas Chafarinas e Islas Balea
res, regirá la misma lasada redu
cida que se establece en el párrafo 
anterior. Estos despachos l levarán 
la indicac ión de «P. A.» o <xP. B.» 
(Prensa Africa o Prensa Baleares), 
todo ello sin perjuicio de seguir abo
nando el timbre especial de telegra
ma a que se refiere el a r t í cu lo s i 
guiente. 

Los telegramas urgentes de servi
cio interior, t e n d r á n triple tasa de 
la ordinaria, con un m í n i m o de per
cepción de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos : 

E n los telegramas-giro se percibi
rá una tasa uniforme de una peseta. 

Art ículo cuarenta y siete. Por to
do telegrama, a d e m á s del precio es
tablecido, según tarifa, se a b o n a r á n 
quince cén t imos , que se h a r á n efec
tivos mediante un timbre de telégra
fos de dicho valor adherido al or i 
ginal del telegrama. 

Por cada conferencia telegráfica 
se sat isfará un recargo dé cuarenta 
cén t imos en timbres. E n los abonos 
a dichas conferencias, el recargo se
rá de diez pesetas mensuales. 

Las conferencias telefónicas de las 
l íneas interurbanas generales y del 
servicio provincial , y los abonos 
para tales conferencias sat isfarán, 
en concepto de recargo, un ocho por 
ciento de la tasa quedes correspon
da coir arreglo a la tarifa. Las con
ferencias de las l íneas interurbanas 
no generales y los telefonemas, en 
los casos en que subsista su empleo, 
sat isfarán la sobretasa de quince 
cén t imos establecida para los tele
gramas. 

E l importe de todos los recargos 
de referencia se r e c a u d a r á por la 
oficina o estación encargada de per
c ib i r las tasas, pero será aplicado 
ín tegramente al listado, á jus tándose 
la forma de jnst i í icar y hacei efec
tivos estos ingresos por parte de los 
concesionarios o arrendatarios de 
las l íneas, a las normas actualmente 
establecidas o que en lo sucesivo se 
establezcan. 

Art ículo cuarenta y ocho, Los 
timbres de correos se inu t i l i za rán 
en todos los casos por las respectivas 
dependencias d e r r a m o , con tinta 
t ipográfica, en la forma dispuesta 
o que se disponga en el porvenir. 

Los timbres que se fijen en los te
legramas serán inutilizados por un 
trepado, con expresión de la fecha y 
el nombre de la estación expedidora. 

Ar t ícu lo cuarenta y nueve. La 
correspondencia postal y la telegráfi
ca internacional, así como la radio-
telegrálica, c o n t i n u a r á n r ig iéndose 
por los 'Pialados o Convenios (pie al 
efecto se celebren. 

Art iculo cincuenta. Queda auto
rizado el Cobierno para reducir has
ta un cincuenUi por ciujilo la tarifa 
postal de impresos, la de per iódicos 
y publicaciones per iódicas editadas 
en I^spaña y expedidas directamen
te por sus editores o mandatarios y 
la de libros, folletos o papeles de 
música , cualquiera (fue sea el remi
tente, así como para organizar los 
servicios especiales no previstos en 
esta Ley o que en lo sucesivo se 
creen y para suspenderlos si las c h -
cunstancias así lo exigen. 

Del mismo modo se autoriza al 
Gobierno para recargar o d isminuir 
hasta el cincuenta por ciento las ta
sas de los servicios telegráficos es
peciales hoy existentes, para suspen
derlos en determinadas circunstan
cias, que ap rec ia rá libremente, y 
para organizar y regular otros nue
vos servicios. 

E n n ingún caso se p o d r á n estable
cer nuevas tasas postales o telegrá
ficas, o modificar las existentes, sin 
conocimiento del Ministerio de H a 
cienda. 

Art ículo segundo. Los aumentos 
que obtengan en.el producto de. la 
Renta del T imbre por razón dé Pos 
nuevos conceptos sujetos a grava
men en esta Ley y por e' alza de los 
tipos actuales de impos ic ión que en 
ella se estable, co r re sponde rán ex
clusiva mente al Estado. 

Art ículo tercero. E l Ministro de 
Hacienda a d o p t a r á las medidas né-
cesarias para la i m p l a n t a c i ó n de esta 
reforma fiscal, determinando y ha
ciendo púb l i co cuando ha de co
menzar a regir, total o parcialmente, 
la presente Ley. 

Art ículo cuarto. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a lo prevenido en esta Ley. 

As i lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a trece de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
ocho.—Tercer Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO P'RANCÓ 

MINISTERIO DE H A M P A 
O R D E N 

l imo. Sr.: E l a r t ícu lo tercero de la 
Ley de 13 de Octubre del corriente 
año , estableciendo una elevación de 
las tarifas postales y telegráficás, au
toriza al Ministerio de Hacienda pa
ra determinar la focha a partir de la 
cual ha de comenzar a regir aqué l l a . 

E n a tenc ión a lo expuesto, este M i 
nisterio, haciendo uso de la expresa
da au tor izac ión , se ha servido dis
poner que d icha Ley entre en vigor 
el d ía ÍD del p róx imo mes de No
viembre. 

Dios guarde a V . l i muchos años . 
Burgos, 25 de Octubre de 1938.— 

A M A D O 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
T imbre y Monopolios, 



Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

cinto las reclamaciones quecrean jas- en el domic i l io del President 
tas y pertinentes. Los contribuyentes suscribe, por el térní 

P A Q O D E H A B E R E S 
Se pone en conóc imien tb de 

clases activas y pasivas y de 
habilitados que el pago de los habe- J 

las 
sus 

i que no presenten porescritoreclama-
ción, se consideran concertados y 
exentos de fiscalización, y aquellos 
que reclamen y no sean atendidos, 
q u e d a r á n sujetos a la fiscalización 

días , durante los cual 
mo de 

que 

os podi 
quin 

y pagarán con arreglo a las tarifas 
estipuladas en la ordenanza muni 
cipal y aprobada por la Superio
ridad. 

Cubi l las de Rueda, a 21 de Octubre 
de 1938 —III Año T r i u n f a l — E l A l 
calde 

res de Septiembre se efectuará en los 
siguientes días: 

* G L A S E S A C T I V A S 
Días 2 de Noviembre y sucesivos, 

de diez a doce. 

C L A S E S P A S I V A S 
Día 2 de Noviembre .—Montep íos ' Por el plazo reglamentario, que-

civiles, Remuneratorias, Excedentes, dan expuestos al púb l i co en la Secre-
y Patrimonio. tar ía de este Ayuntamiento, los do-

Día 3 de ídem.—Retirados en ge- cumentos siguientes, confeccionados 
para el p róx imo ejercicio de 1939, 
a los efectos de oír reclamaciones: 

Repartimiento de rúst ica 
Listas de urbana. 
Cubi l las de Rueda, 22 de Octubre 

de 1938.—IIÍ Ano T r i u n f a l . - E l A l 
calde, Santiago Maraña , 

interesados interponer las recia 
ciones que consideren opor tun^ 

Palazuelo de Torio. 19 de Oetnk^ 
de í038 . -ni Año T r i u n f a l . - E l ~ * 
sidente, Generoso Alvarez. re-

neral. 
Día 4 de idem.—Montepío Mi l i t a r 

y Jubilados en general. 
Día 5 de idem.—^Clero y Pasivos 

de otras provincias. 
•Día 7 de ídem.^—Nóminas sin dis-« 

t inc ión . 
E l pago se efectuará de diez a doce, 

y sólo se paga rán , en cada día, las 
n ó m i n a s seña ladas . 

León, 28 de Octubre de 1938.-
Tercer Año T r i u n f a l — E l Delegado 
de Hacienda, Pita do Regó. 

Adminisiración mnnicipal 
Aifuntamiento: de 

Matallana 
Formados el repartimiento de la 

con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, y 
ei pad rón de edificios y solares de 
este Munic ip io , para el p róx imo a ñ o 
de 1939, es tarán expuestas al púb l ico 
en la Secretaría municipal por el de la con t r i buc ión rúst ica y urbana, 
plazo de ocho días , con el fin de que para el p róx imo ejercicio de 1939, 
puedan ser examinadas y formular se hallan de manififiesto a l pú-

Junta pecinal de Rehollar de los Oteros 
Formado por esta Junta vecinal el 

repartimiento sobre carnes frescas y 
saladas, y vinos naturales, para el 
a ñ o actual, se halla expuesto al pú-
blico en casa del que suscribe por 
t é rmino de diez días hábiles, duran
te los cuales podrán los interesados 
presentar contra el mismo las recia 
maciones correspondientes, que ha
b r á n de tersar sobre hechos concre
tos, precisos y determinados, y con
tener las pruebas para la justifica-
debida. 

Rebollar de los Oteros, a 18 de 
Octubre de 1938. — III Año Triun
f a l — E l Presidente, Adolfo García. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Habiendo sido confeccionado el 
proyecto de presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento, para el a ñ o 1939, 
queda de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría munic ipa l por espacio 
de ocho días, durante cuyo plazo, 
y en los otros ocho d ías siguientes, 

1 pod rán formularse contra el mismo 
por los interesados las reclamacio
nes que se consideren pertinentes, 
ante el Ayuntamiento. 

' " v ' " , : ' o ' • ' . • '. 

Confeccionados los repartimientos 

ANUNCIO PARTICULAR 

contra referidos documentos las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Matallana, 20 Octubre de 1938.— 
I I I A ñ o Triunfal . — E l Alcalde, 
1. Bar rón . 

blico en la Secretar ía munic ipa l , 
para oír reclamaciones, por eí plazo 
reglamentario. * 

Sóbrado , 21 de Octubre de 1938.— 
III Año Triunfal — E l Alcalde, Be-
larmino Chamorro, 

Ai)untamiento de 
Cubillas de Rueda 

Formado el reparto de carnes y 
bebidas para el p róx imo ejercicio 
de 1939, se hal la de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaría munic ipal 
por el plazo de 8 días, al objeto de 
que los contribuyentes en él coni-
prendidos puedan formular por es-

Entidades menores 
Junta vecinal de Palazuelo de Torio 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de la misma 
para el 
y la ord 
los arbitrios en él consignados,! 
se hallan de maniliesto al p ú b l i c o , ' 

de Presa Reí 
Por acuerdo del Sindicato de esta 

Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general que se celebrará en 
el día 13 del mes de Noviembre pró
ximo, a las diez horas en la Sala 
Consistorial d e l Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad para tratar de 
los asuntos siguiente: , 

1. ° Examen de la memoria se
mestral que presentará el Simlicaio 

2. ° Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para ^ 
a ñ o siguiente que también presenta 
rá el Sindicato. w^mte 

3. ° Proposición del socio re§a 
D. José Florez, para qwf . s^V I r -
Letrado D. JosePM.!' Valiente a je . 
sonarse en esta ciudad y ,se ' entos 
ten para su estudio los aoc"' Sin-
existentes en el archivo de. ^ del 
dicato relativos a la insc"pode esta 
aprovechamiento de agu^ 
Comunidad en el río Tuerto-

S i e n el día señalado n u ^ ^ 
rriera mayor ía absoluta cu. ^ ^ 
que tiene esta Comunica" ' día 20 
b r a r á la Junta definitiva en sea 
del mismo mes cua lq"»^ 2urra. 
el n ú m e r o de socios queco ^ 

Astorga, 30 de Octubre a ^ . ^ , 
III Año T r i u n f a l - - ^ 

3l corrienle ejercicio de 1 9 3 8 , ! ' ^ l § « 2 ^ n o ' , 620 -25 ,5° Pta5 
denan/a para la exacción de i j . á ^ P ' l ^"n1' 

ta de la I>iPu 
tacíón 


